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2028/1985, de JO de octubre, están sujetas a dicho impuesto las
entrep.s de bIenes y prestaciones de servicios realizadas por
empresarios o profesionales a título oneroso, con carácter habitual
u ocasional, en el desarrollo de su actividad empresarial o
profesional; - - - .

Considerando que el artículo 15, número 6 del mismo ReaIa·
me~to declara <exentas ~el.lmpuesto las prestaciones de servicios
realIzadas por mtermed18nos '1ue actúen en nombre y por cuenta
d~ terceros, cuan~o intervenpil en' las operaciones descritas en
dicho artículo o en Jas realizadas fuerá del territorio peninsular
español o de las islas Baleares, considerándose, a estos efectos.
incluidas entre las, operaciones realizadas fuera del territorio
indicado las entregas de bienes efectuadas en Canarias Ceuta
Melilla o en, el extranjero con destino a Ia- ex.portaciÓn y' 16
exportaciones de bienes de los citados territorios;,· '

Considerando que el referido artículo 15, numero 6, del
ResIamento del Impuesto no establece procedimiento especial
algu~o para justificar la aplicación -de la exención contemplada en
el m~smo, por-lo que las circunstancias que determinan la proce
dencta del benefiCIO fiscal podrán probarse por cualquiera de los
medios admisibles en derecho; . . ,

Considerando que el articulo 156 del 'Reglamento del Impuesto
establ~ que los empresari~s O profesio~aIes esIán oblipdos a
expedir liIctura por las operactones que realtOell y a conservar copia
o rIllItriz de las mismas, , . '

Esta Pirección General considera ajustada a' derecbo la
siguiente contesiación -a_la consultá vinculante formulada por ]a
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid: ..

Primero.-Están exentos del Impuesto sobre el Valor Añadido
los servicios-de íntermediación -o representación en las ventas
prestados l"'r Empresas -establecidas en. el territorio peninsular
español o ISlaS Baleares que aetúen en nombre y por cuenta de
Empresas establecidas fuera de dichotenitorio, cuando interven. '
gan en las entregas de bienes realizadas en Canarias, Ceuta, Melilla
o en el extranjero con destino a su exportación a otros territorios.

Segundo.-La justificación de la exención a que se refiere el
n~mero primero anterior no está sometida a procedimiento espe
etal aJiuno, por lo que podrá probarse por cualquiera de los medtos
adrp.lslbles en derecho. _-

En todo caso, los -empresarios que realicen dichas operaciones
están obligados a emitir facturas,. ajustadas a lo establecido en el
Reglamento delltnpuesto sobre el Valor Ailadido y al Real Decreto
2402/1985, de 18 de diCIembre, para documentar dtchas operacio-
nes, >

Madrid, 28 de abril de 1986.-El Director Beneral, Francisco
Javier Eiroa ViIlamovo.

RESOLUClON de 28 de abril de J98ó, de la Dirección
General de Tributos. relativa a Ja consulta formulada
por la Unión Nacional de Cooperativas iJel Campo
(UNACO), al amparo de Jo dispuesto en el articulo 53
de la úy 46/J985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 28 de febrero de 1986, por el que la
_Unión Nacional de Cooperativas del Campo (UNACO) fonnula

consulta relativa al1mpuesto sobre el Valor Ailadido, de eonfonni
dad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 21 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986,
, Resultando que la Unión Nacional de CooPerativas del Campo
es una Otganizaeión patronal legalmente constituida;

. Resultando que determinadas Cooperativas Gel campo que
intesran la Unión Nacional que fonnula presente consulta, agrupan
a pequeños ganaderos de bovino que son propietarios de una finca
rústica en la que cultivan fo~eso cere&l 'Pienso para alimentar sus
vacas y que para completar dtcha alimentación adquieren piensos
a terceros, -en una proporción variable sepn la producción de su

. propia finca; ,
Resuhando que el objeto de la consulta es fijar en que términos

bay c¡ue medir la parte de alimento de prnduceión propia y el
adqutrido a terceros pata detenninar el.porcentlije del 50 por lOO,
a efectos de la consideración o no romo actividad ganadera
vinClllada a la explotación del suelo; - . .

Considerando que de confonnidad Con lo dispuesto en el
artículo 108, nlimero 1, del Reglamento del Impuesto sobre el
Valor Ailadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de
octubre, el J4jmen especial de la asriCllltura, ganadería y pesca no
podrá extenderse a la ganadería no vineulada" la explotación del
suelo;.:. ;;. - "0.-; •. :~ __ ., . t,';

'Considerando que eIartleulo Kl8, niltnm> t del Rpmento del
Impuesto cstablece que, a efectos de la aplicaci6n de 'dtcho J4jmen,
especial, se considerará actiVidad lI8DIdera no vinculada a -la
explotación del suelo la c:rIa delganaijo atimentado con piensos no
.procedentes de la explotación en proporción superior al 50 por ') 00,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta ·formulada por la Unión
Nacional de Cooperativas del Campo (UNACO): -

, Para detenninar la proporción a que se reftere el artículo 108,
número 2, del Reglamento del Impuesto, se atenderá al peso del
pienso empleado en la alimentación del sanado.

o En consecuencia, te considera actividad pnadera no vinculada
ala explotación del suelo y, en consecuencia, excluida del J4jmen
especial de la .,.neultura, ganadería y pesca la cría de ganado
aümentado con PIensos no procedentes de la explotación del sujeto
pasivo en proporción superior al 50 por 100, determinada en
función del pelO del pienso utiüzado.

Madrid, 28 de abril de 1986.-El Director Beneral, Francisco
Javier Eiroa ViUamovo..

RESOLUCION de 28 de abril de 1986. de /a'Dirección
General de TrilJuto., relativa a la consulta formulada
por la Asociación NacloMI de Importadores de Trac
tom y Maquinaría Agrícola al amparo de lo dispuesto
en el artitulo 5J iJe la úy 46/J985, de 27 de
diciembre. .,

Visto el escrito de fecha 21 <le.febrero de 1986 por el que la
Asociación Nacional de Importadores de Tractores y Maquinaria
Aaricola fonnula consulta relativa al Impuesto sobre el Valor
Añadido, de acuerdo con el artículo 53 de la Ley 46/1985, de 21 de
diciembre, de Presüpuestos Generales del Estado para 1986;

ResuItando que la citada Asociación es una Otganización
patronal;
, Resultando que -las Empresas intepadas en dicha Asociación
adquieren maqumaria a¡ricola usada, como parte integrante de la
contraprestación por la venta de otra nueva a sujélos pasivos
acosidos al J4jmen especial <ida a¡ricultUnl, ganaderia y pesca,
pata proceder posteriormente a su reventa;

, Resultando que se formula consulta sobre la posibilidad de
optar por el re¡imen espeeial de bienes usados, por la posterior
reventa de dicha maqumaria usada adquirida a sujetos pasivos
acosidos al J4jnien espeeial mencionado;' ,
. Consíderando que. de conformidad con lo dispuesto eri el
artículo 111, numero ), del ResIamento del Impuesto sobre el
Valor Ailadido, aprobado por Reíll Decreto 2028/1985, de 30 de
OClubre, los empresarios a 101 que" sea de aplicación el Rgimen
especial de la a¡riCllltura, ganaderla y pesca, no están obligados a
efectuar el. pa¡o ní, en consecuencia; autorizados a re~rcutir el
Impuesto, por las eDlreps de los bienes de inversión, utilizados en
las actividades a las que resulte de aplicación el J4jmenespecial
que efectúen; - -

Considerando que, el artículo 118 del citado Reglamento
establece que los empresarios que realicen habitualmente transmi
siones de bienes usados, podrin optar por la aplicación del régimen
especial de bienes usados. siempre que concurran los demás
requisitos establecidos en el Reglamento del Impuesto;

Considerando que, qun se indica en el artículo 119 del mismQ
Reglamento, a los efectos de \o dispuesto en el artículo anterior se
<:ODsiderarán bienes usados los de naturaleza ·mobiliaria suscepti
bles de uso duradero que, habiendo ,ido utilizados con anteríori
dad ala adquisición efectuada por el sujeto pasivo acosido a este
w:élimen es~cial. sean susceptibles de ~ueva utilización para sus
fines especificos, directamente o previa reparación. .

No tendrán la condición de bienes usados, entre otros, de
acuerdo con lo establecido en el apanado 1.° de dicho articulo 119,
los adquiridos a otros sujetos pasivos del Impuesto, salvo los caSOS
en que las entre¡as en: cuya virtud se efectuó didta adquisición no
hubiesen estado stQetas o hubiesen estado exentas del Impuesto,

Esta Dirección General considera ajustada a derecbo la
,iJuíente contestación a la consulta funnulada \",r la Asociación
Nacional de Importadores de Tractores y MaquIDaria Agrlcola:

Los empresarios que .realicen habitualmente transmisiones de
maquinaria usada podrán optar por la aplicación del régimen
espeeial de bienes usados resulado en el capítulo IV del titulo V del
Reglamento del Impuesto sobre el Válor Añadido, siempre que
concurran los demás requisitos establecidos en dicho capitulo IV.

Se consideran bienes usados, a ·efectos de la aplicación de este
régimen eSll'"::ial, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 119,
apartado 1, ,del ResJamento del Impuesto, la maquinaria .a¡ricola
'usada a<Jquirida a empresarios aCOIJ.dos al réJi,men especial de la
lJfÍCultura.¡aDadería y pesca, al no estar obligados dicbos empre
sarios a, efeetuar el PIllO 'ni, eJt ,coDSeCllencia, autorizados a
repettutir el Impuesto sobre el Valor Ailadido, por las entregas de
los bienes de invenión usados ,que e~ectúen..

Madrid, 28 de abril de 1986.-El Director Beneral, Francisco
Javier Eiroa ViUamovo.


